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D E L A P R O V I N C I A D E M Ä D B I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

ijaa l eyes , órdenes y. anuncios que hayan de insertarse en 
¡o» BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
raspeetivo, por cuyo conducto se pssaran a los editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Real orden da 5 de abril de 1858) 
Se publ ica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G B O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 320 

D E D I E Z A D O C E "Y D E ¡M^ES A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oflcialeede Madrid.—Llevado a domicilio, al na.es, 3 pe 
setas; trimestre, &; semestre, S.8, y un año 8 ® . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, i ® pesetas; semestre, 
¡ 8 4 , y un año •#§. 

Particulares.—En esta Ot.pital, llevado a domicilio, SSS pesetas 
trimestre; ¡ 8 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, t5 al 
trimestre; S O al semestre, y ©O al año. 

8 E admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes dé la Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción. . ©'&® pesetas 

ídem judiciales, línea o fraoción l'OO . — 
í d e m oficiales ídem i d . . . . . , ©'80 -— 
í d e m particulares « . . . 1 '45© — 

Húmero suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Seina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
¡Semas personas de la Augusta Real 
Familia. 

' r U B I l C U DEL DIRECTORIO MILITAR 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La situaoión financiera de 

lia mayoría, de los Ayuntamientos y 
Diputaciones Provinciales es suma
mente angustiosa Las Oorporaoionea 
recientemente disueltas discutieron, 
por regia general, el cumplimiento de 
sus obligaciones en el orden económi
co, y así han llegado a contraer deudas 
considerables con el Estado y entre sí. 

Consecuencia de ello es que las ac
tuales Corporaciones se vean priva
das, casi en absoluto, de recursos eco
nómicos, pues en muchos casos los 
Ayuntamientos tienen embargados BUS 
ingresos en un 66 por 100 y en un 25 
por 100 a favor del Estado y la Dipu
tación Provincial, respectivamente, y, 
por otro lado, las Diputaciones Provin
ciales se debaten entre las exigencias 
de pago formuladas por el Estado y 
la insolvencia de heoho de los Ayun
tamientos constituídos.,en deudores de 
la provincia, 

Obedeoé este desarreglo a causas tan 
antiguas como profundas, y será po
sible extirparlas en un régimen de 
austeridad metódica, aplicando seve
ramente, durante unos cuantos años, 
aparte de lo que a ello ha de contri-
huir la implantación del nuevo Esta
tu to municipal. 

Pero de momento se ofrece el pro
blema en una fase que demanda in-

< aplazable resolución. Hállanse gran 
parte de los Ayuntamientos y les Di
putaciones Provinciales en manos de 
personas que han ido a ellos cediendo 
J» imperativos de patriotismo y con el 

^exclusivo afán de realizar una obra 

renovadora, velando por el interés de 
las provincias y Municipios respecti
vos. Sería absurdo que quienes así 
colaboran en la obra nacional de depu
ración sufrieran las consecuencias de 
anteriores irregularidades. E ü o ven
dría a imposibilitarles toda acoión y 
condenaría al fracaso este esfuerzo ge
neroso de ciudadanía. Hay que poner, 
por lo tanto,, un dique a los rigores 
con que el Estado y la Diputación co
menzaban a reclamar el pago de sus 
cróli tos. Al propio tiempo, hay qua 
establecer normas rápidas y eficaces 
para que entre el Estado y las Corpo
raciones locales se liquiden los cródi» 
tos y se proceda a saldar el pasado. 

A este doble objeto responde el pre
sente proyecto de Decreto que el Pre
sidente que suscribe, de acuerdo con 
el Directorio Militar, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 

Madrid, 12 de abril de 1924. 
SEÑOR: 

A . L . R. P. de V. M. 
MIGUEL PEIMO DE RIVEBA T O H B A N E J A 

R E A L DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declaran subsisten

tes las liquidaciones practicadas a las 
Diputaciones Provinciales y Ayunta
mientos por sus créditos en favor y en 
contra del Estado hasta 31 de diciem
bre de 1916, de oonformidad con lo 
prevenido en el artículo 9.° de la ley 
llamada de Autorizaciones, de 2 da 
marzo de 1917 y en el artículo 4.° del 
Real decreto dictado para la ejecución 
de aquélla en 3 de igual mes y año, 
debiendo quedar terminadas las que 
se encuentren en tramitación dentro 
del plazo máximo de tres meses. Se 
concede revisión de las practicadas de 
ofioio, siempre que la Corporaoión 
interesada lo solicite en el plazo de 
dos meses, a oontar r?esde la fecha de 
la publicación de este Decreto, y pre
sente al mismo tiemDO documentos 
fehaoientes para justificar los errores 
que en las mismas pudieran haberse 

• oometido. 
Los expedientes de revisión serán 

ultimados en el plazo de seis meses. 

Art ículo 2.° Sin perjuicio de las li
quidaciones a que se refiere el artícu
lo anterior, se practicarán otras por 
los créditos que por todos conceptos 
tengan las Diputaciones Provinciales y 
Ayontamientos en favor y ea contra 
del Estado desde 1.° de enero de 1917 
a 31 de marzo de 1924. A este efecto, 
aquellas Corporaciones deberán pre
sentar en la Delegación de Hacienda 
de la provincia, en el plazo de t res 
meses, a partir de la publicación del 
presente Real decreto, las certificacio
nes a que se refieren los apartados a), 
b) y c) de la Regla 5 . a artículo 1." del 
Real decreto de 3 de marzo de 1917, 
que expresen la situacióa de sus débi
tos y créditos con el Estado durante 
el período de tiempo antes indioado. 

Transcurrido el mencionado plazo 
sin que las Corporaciones de que se 
trata hayan presentado los dooumen-
tos necesarios, se procederá a practi
car de oficio las referidas liquidación 
ñas, que tendrán carácter definitivo y 
obligatorio. 

Sarán incluidos en estas liquidacio
nes los créditos que las Diputaciones 
y Ayuntamientos tengan contra el Es 
t*do, ouyo reoonooimi&nto y liquida
ción no corresponda al Ministerio de 
Hacienda. 

Para que esta inclusión tenga efecto 
será indispensable acompañar certifi
cación procedente del departamento 
ministerial correspondiente en que 
conste la existencia y cuantía del oró-
dito o recibo acreditativo de haberla 
solicitado. 

Por los diferentes Ministerios se 
cursarán al de Hacienda, en el plazo 
de tres meses, certificaciones de loa 
débitos que por servicios propios de 
aquéllos tengan las Diputaciones Pro
vinciales y Ayuntamientos con el Es
tado, en las cuales se harán constar 
las detalles indicados en el párrafo 
anterior. 

Art ículo 3.° Los saldos; a favor de 
las Diputaciones Provinciales y Ayun
tamientos que resulten de las expresa
das liquidaciones serán compensados 
con los que estas entidades tengan a 
favor del Tesoro Público. Dicha com
pensación S 9 hará con sujeción a las 
siguientes reglas: 

A) Se deolara condonado el 70 
p j r 100 de los créditos del Estado 

contra las Diputaciones y Ayunta
mientos, resultantes de la liquidación 
da que trata el artículo 1.° 

B) Los créditos devengados por el 
Es taco , cor» posterioridad a 31 de di
ciembre de 1916, serán computados 
íntegramente por su total cuantía. 

C) La suma total de los créditos 
del Estado a que se refieren las dos 
reglas anteriores, deducida la bonifi-
cooión que establece la primera, se 
compensará con el total de los créditos 
que cada Corporación tenga reclama
dos, reconocidos o liquidados por el 
Estado hasta 31 de diciembre de 1924, 

D) El saldo qua resulte en contra 
de cualquier Corporación local, des
pués de la condonación y compen
sación que establecen los apartados 
A) y B), no podrá exceder nunca del 

i importe de una anualidad y media de 
loa ingresos que hayan constituido el 

j presupuesto ordinario de aquélla du-
| rante .el ejercicio último. El exceso, 
¡ cuando lo hubiere, será CODdonado, 
j Artículo 4.° Los créditos que des

pués de la compensación y bonifica
ción, o sólo después da esta última, 
resulten en favor del Estado, se sal
darán mediante conciertos obliga
torios entre éste y la respectiva Cor
poración. Tales conciertos se formali
zarán con la Delegación de Hacienda 
y serán aprobados por el Ministerio 
del Ramo dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de la liquidación, 
ajustándose a l a s siguientes bases: 

A) El número de anualidades no 
exoederá de quince. 

B) El importe de cada una no re
basará el 10 por 100 del presupuesto 
ordinario, de gastos de la Corporación 
y se fijará siempre teniendo en cuenta 
la cuantía de éste, la importancia de la 
deuda y los reoursos de que disponga el 
Ayuntamiento o Diputación. Cuando 
aa tome como base el importe de la 
deuda la anualidad no excederá del 
10 por 100 d é l a misma. 

Quedan anulado? los conciertos an
teriormente aprobados con sujeción a 
la regla 9. a del artículo 1.° dsl Real 
deoreto de 3 de marzo de 1917 y Real 
orden de la Presidencia de 17 de no
viembre de 1923. 

A las Oorporaoiones que anticipen 
el pago al Estado de una o más de las 
anualidades concartadas se deducirá de 
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su importe el interés legal, correspon
diente al tiempo a que el anticipo al
cance, por año o años completos. Si el 
Ministerio de Hacienda no resolviese 
sobre los conciertos en el plazo máximo 
de tres meses desde que se sometiesen 
a B U aprobación, se entenderá que 
quedan sancionados definitivamente. 

Artículo 5.° Loa saldos que resul
t e n á favor de las Diputaciones y 
Ayuntamientos, procedentes da la 
venta de bienes de propios, se abona
rán a aquéllos en Deuda intransferible 
con arreglo a !a lesgislación vigente; 
Mientras no sean entregadas a las Cor
poraciones locales las lámiüas que ¡es 
corresponden, podrán minorar los pa
gos que por cualquier concepto deban 
hacer cada efio al Estado en una soma 
equivalente al importe de los intere
ses anuales de dichas lamines, que se 
considerarán devengados desde el día 
en qne tenga lu^ar el reconocimiento. 

Los saldos que resulten a favor de 
dichas Corporaciones, por conceptos 
de naturaleza distinta de la expresaba 
en el párrafo anterior, serán satisfe
chos por el Estado aplicando a esta 
atención y a prorra ta entre las diver
sas Corporaciones acreedoras las can
tidades consignadas al efecto en los ! 
Presupuestes generales, debiendo to- | 
jnarse como base para esta consigna- I 
oión el importe de la recaudación £ 
anaal que deba obtenerse de los con- | 
ciertos estipulados eo la forma prevé- | 
nida en este Decreto. Las Corporaoio- | 
Bes que ejecutaren obras públicas c m 1 
subvención del Estado, podrán apii - | 
ca r a eilas, en reemplozo total o par- s 
cial de ]a subvención, el importe de § 
Jas anualidades que deban satisfacer, | 
abonándose en cuenta una vez justifi- ¡ 
cada la inversión. | 

Art ículo 6.° Cuando las Corpora- f 
ciones Provinciales o Municipales de- f 
jasen incumplidas las obligaciones que i' 
les impongan los conciertos a que se | 
refiere este Decreto, quedarán sin f 
efecto las condonaciones, bonificado- I 
nes y mor&tori&s otorgadas en aplica- | 
ción del mismo s la entidad responsa- | 
ble del incumplimiento. Tanto en este | 
caso como en el de que por negligen I 
cia de una Corporación local deje de ( 
pactarse un concierto en los plazos le- i 
gales, cualquier vecino podrá exigir \ 
la correspondiente responsabilidad a \ 
los Concejales o Diputados Provincia- ; 
les respactivos. 

Artículo 7.° Las liquidaciones de 
débitos y créditos entre el Estado y ] 
las Corporaciones locales serán hechas ; 
en única instancia por un» Junta que '. 
presidirá un Magistrado de las Sais ' 
tercera o cuarta del Tribunal Supremo | 
y de la qne serán miembros: el Diréc- ' 
tor geaeral da Administración, el de ; 
Propiedades e Impuestos, el de lo ; 
Contencioso del Estado, el de la Deu- ¡ 
da y Clases Pasivas, dos representan- v 
t e s de los Ayuntamientos, otros dos \ 
de las Diputaciones Provinciales y un • 
íanoionsrifí de 1» Subsecretaría de Ha \ 
cienda, que setuará como Secretario.' 

Los representantes de los Ayunta- \ 
mientes nó necesitarán ser Concejales, \ 
n i Diputados provinciales los de las ' 
Diputaciones. Estos y aquéllos serán \ 
désignaíos por las respectivas Corpo- ] 
raciones locales, con sujeción a las re- i 
glas que dis tará la Dirección General ) 
de Administración. La J u n t a podrá so- \ 
licitar ampliación escrita o informe f 
« ra l de las Corporaoiones interesadas | 
en cada expediente y los datos e iufor- ¡í 
mes que seau necesarios en todas las f 
dependencias dei Estado. La Junta de- 1 
Tjerá resolver los expedientes dentro ) 
de los tres meses siguientes a la fecha .; 
en que tengan ingreso en la Subsecre

taría de Hacienda. Sos acuerdos causa
rán estado en la vía gobernativa, dán
dose contra ellos el recurso contencio
so administrat ivo. 

A r t í c u l o S . 0 Las C o r p o r a c i o n e s 
provinciales y munioipales estarán 
obligadas a consignar en sus respec
tivos presupuestos las partidas nece
sarias para el pago de las anualidades 
que les correspondan, de conformidad 
con los conciertos establecidos en este 
Decreto. El incumplimiento de esta 
obligación constituirá defecto de nu
lidad del correspondiente presupuesto, 
que será impugnable ea la forma y 
por los trámites que establece el Esta
tuto municipal. 

Artículo 9.° Las Diputaciones pro
vinciales procederán a liquidar los cré
ditos y débitos que tengan con los 
Ayuntamientos de la respectiva pro
vincia. Estas liquidaciones serán he
chas por una Junta que presidirá el 
Delegado de Hacienda y de la que for 
marán parte el Presidente de la Dipu
tación y un Diputado designado por 
ésta, el Jefe de la Sección Provincial 
de presupuestos municipales, un Abo
gado del Estado, el Administrador de 
Propiedades e Impuestos, tres repre
sentantes de los Ayuntamientos de la 
provincia y el Contador de fondos pro 
vineiales, que actuará de Secretario. 
Los representantes serán designados 
por los mismos Ayuntamientos, cada 
uno de los cuales podrá votar dos nom
bres, haciendo el escrutinio el Gober
nador Civil de la provincia, que al 
efecto dictará las instrucciones nece
sarias. A patioión de la mayoría ds los 
Ayuntamientos de un part ido judicial 
deberán autorizárseles para que dcsig 
nen un representante especial que en 
nombre de aquéllos tendrá voz y voto 
en las deliberaciones de la Jun ta liqui
dadora provincial que afecten a crédi
tos o débitos de alguna de dichas Cor
poraciones. Las Juntas liquidadoras fi
jarán ÍES normas a que hayan de ajus
tarse estas liquidaciones, aplicando en 
lo posible las disposiciones de este De
creto y del de 3 de marzo de 1917, re
lativas a la liquidación de los créditos 
y débitos del Estado. Tales liquidacio
nes deberán quedar terminadas en el 
plazo máximo de tres meses, a partir 
de la presentación de los docnmeutos 
necesarios para ella, que deberá haosr-
se, a su vez, dentro de los tres meses 
siguientes.a la publicación ds ests De
crete?! 

Una vez determinado el saldo exis
tente en favor -de la Diputación y en 
contra de cada Ayuntamiento, se pro
cederá por la misma J u n t a a concer
tar 3a manera de hacerlo efectivo, te
niendo en cuenta las siguientes nor
mas: 

A) Los tipos de condonación han 
ds ser uniformes, sin embargo podrán 
establecerse entre los Ayuntamientos 
diversas categorías en proporción a la 
cuantía de sus débitos respectivos eia 
favot de la Diputación, o en considera
ción a la antigüedad de dichos débitos; 
pero el tipo asignado a cada categoría 
ha de ser igual para todos los Ayun-
tamientcs comprendidos en ella. 

B) Las anualidades que se fijen pa
ra él p«igo no podrán exceder de quin-
ce / y los Ayuntamientos tendrán de 
recho a qne se les reduzca e! interés 
legal por las anualidades que antici
pen . 

C) La Rnaalidad que se establezca 
para el pago de los débitos a las Dipu
taciones nu podrá excíder nunoa del 
10 por 100 de los ingresos totfdes ds 
la Corporación. Cuando ésta sea tam
bién deudora al Estado, la suma de 

i las dos anualidades no podrá ser su-
\ perior al 15 por 100 de dichos ingre-
| sos, distribuyéndose entre el Estado y 
i la Diputaoión en la proporción de un 
| 10 por 100, como máximo, prora e lpr i -
\ mero, y un 5 por 100, como máximo, 
! para la segunda. 
' D) Quedan autorizadas las Diputa 
; oiones provinciales para convenir con 
| los Ayuntamientos la consolidación de 
[ su deuda mediante una reducción uni-
| forme y proporcionada de su importe 
• y la emisión de obligaciones garant i 

zadas por las Corporaciones munici 
pales con sus recursos o bienes pro
pios. Las Corporaciones municipales 
negligentes serán responsables en los 
casos y formas que establece el artícu
lo 6.° de este Decreto. Las liquidacio
nes acordadas con arreglo a lo preve
nido en este artículo sólo serán impug
nables en la vía contencioso adminis
trativa. Caando no se verificase la 
liquidación de los créditos y débitos 
en lo? plazos fijados, o un Ayunta
miento no cumpliese las obligacionra 
contraídas a virtud de estos concier
tos, qu-darán sin efecto los benefioios 
que les concede el presente Decreto. 

Si de la liquidación resultase saldo 
favorable a un Ayuntamiento, se con
certará BU pago por la respectiva Di
putación Provincial en la forma que 
establece este artículo. • 

Artículo 10. En todo lo que no se 
oponga a las disposiciones de este De
creto regirán con carácter supletorio 
Jos de la Ley y Real decreto de 2 y 3 
ele marzo'de 1917. Los embargos acor
dados por las Delegaciones de Hacien
da contra las Corporaciones deudoras 
quedarán sin pfecto hasta que, prac
ticadas las liquidaciones a que se re
fiere el presente Decreto, se determi
nen los saldos definitivos y formali
cen los conciertos precises para su 
pago. 

Dado en Palacio a doce de abril de 
mil novecientos veinticuatro. 

ALFONSO 
El Presidente de) Directorio Militar, 

MIGUEL PRIMO DE BÍVEKA Y OBBAKEJA 

^ob ien to CüML 

Inspección Provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

CÍBCUXAK NÚMEHO 5¡1 

E n cumplimiento de lo dispneeto en 
el artículo 12 del Reglamento definiti
vo da 30 de agosto de 1917 para la 
ejecución de la ley; de Epizootias,. *e 
declara oficialmente la existencia de 
viruela en el término municipal de 
Alcalá de Henares, en las circuns
tancias que a continuación se expre
san; debiendo, por tanto, las Autori
dades, funcionarios y demás personas 
interesadas cumplir y hace cumplir, ¡u 
más exactamente po&ible, las disposi
ciones referentes a la expresada epi
zootia bajo las responsabilidades que 
en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Sitio denominado La Jaren». 

Zona declarada infecta: Dicho si<io. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona infec
t a r e cien metros, en cuya faja no ten
drán acceso ni los animales enfermos, 
ni ios sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca da enfermos, variolizados y 
sospechosos, y prohibición de celebrar 

! ferias, meroades y concurses de gana-
Í d o 3 y de vender y transportar los ovi-
'j nos y owprinoq que hayan convivido-

con variolosos como no s a para con-
dnciílos al Matadero. 

Madrid, a 10 de abril da 1924. 
Ei Gobernador, 

E l Duque de Tatúan 
(Núm. 1.210) 

El ílustrísimo señor Director gene
ral de Administración, con fecha 27 
de marzo próximo pasado, me dice lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en'este Ministerio con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto 
por .D. Miguel Otameodi, Director 

| g e r e n t e del Metropolitano A i fon-
| so X I I I , contra providencia de ese 
f Gobierno confirmando s*is multas de 
j 60 pesetas cada una, que por infrac-
; ciones de la Policía urbana ¡e fueron 
• impuestas por el Ayuntamiento de 
j esta Corte a la expresada Compañía, 

sírvase V. E. ponerlo de oficio en co
nocimiento de las partes interesadas 
a fin de que, en el plazo de diez días r 

a contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de 
la presante orden, pnedan alegar y 
presentar los documetos o justificantes 
que consideren conducentes a su de-' 
recho.» 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y efectos que se interesan con 
arreglo a lo dispuesto en el avtíoulo 
'25 del Reglameuto provisional para 
la ejecución de la iey de 19 de.octubre-
de 1889. 

Madrid, 4 de abril de 1924-1 
El Gobernado',', 

Ei Duque da Tetuán, 
(Núm, 1.177,) 

MINAS 
Don Pedro Peres Sánchez, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: 

Que D. Vicente Lsporta Mira, veci
no de Alcoy (provincia de Alicante), 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia, el día 26 del actual, una solici
tud pidiendo la propiedad de 119 perte
nencias de una mina de hierr*o que ten
drá por nombre «Nueva Virgen de los 
Desamparados», sita en el punto lla
mado. El Fronta l , término municipal 
de Horoajnelo de la Sierra. 

Designa las 119 pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto- de partida un 
pozo cegado que hay en ei prado de 
Mateo Ibáñee; desda dicho punto de 
partida, al Norte, 1.300 metros, se co
locará la primera estaca; desde ésta r 

al Este , 400 metros, la segunda esta
ca; desde ésta, al Sur, 1.600 metros, la 
tercera estac¿; desde ésta, al Oeste, 
600 metros, ia cuarta estaca; desde 
ésta, al Norte, 1.700 metros, la quinta 
estaca, y desde ésta, al Es te , encon
trándose con la primera estaca, 3CG-
metros, quedando así cerrado el perí
metro de las 119 pertenencias solici
tadas . 

Y habiendo sido admitida por ñe-
creto de esta fecha la solicitud de re
gistro, he acordado se publique por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, ea la. tabla de-
anunoios de este Gobierno de provin
cia y en el pueblo de Horcajuelo de la 
Sierra, en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 23 y 24 de la ley de 
Minas de 4 de marzo de 1868, eon el 
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fin de que los que se crean con derecho 
presenten «¡us oposiciones al excelentí
simo señor Gobernador dentro del pla
zo de sesenta días. 

Madrid, 29 da noviembre de 1923. 
Pedro Pérez 

MINISTERIO DE FOMENTO 

asuntos 

| Manrique Leonardo (Saturnino), ou-
! yo actual domioilio y paradero se ig- jj 
i ñora, comparecerá, dentro del término 
¡ de diez días, ante la Sección 4 . a de Ift 
| Audiencia Provincial de esta Oorte, 
| con el fin de hacerle saber la auspen-
( sión de la condena que le fué impues 
I en la causa que por el delito de hurto 
I se le ha seguido; bsjo apercibimiento 
1 de que, si no lo verifica, se dejarán sin 
| efecto dichos beneficios, 
¡ Madrid, 24 de marzo de 1924. 

E l Oficial d* Sala, 
José Aparici 

(Núm. 1.093) (B . -553) 

Personal de Obras Públicas y 
generales' 

I l tmo. Sr. : Aceptando la invitación 
formulad.» por el Presidente de ,1a 
Unión InterriBoions.] de Tranvías de 
Caminos de Hierro de interés local y 
de transportes públicos por automóvi
les," para que por el Gobierno español , 
se designen los Delegados que en su ] a o t u a l domicilio y paradero so ignora, 
representación han de asistir-el nove- í comparecerá-, dentro döi término J -
no Congreso Internacional que dicha 

Herreras Izquierdo (Lucía), cuyo 
-a, 
de 

entidad celebrará en París el próximo 
mes do junio, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ñe conformi
dad con lo acordado por el Directorio 
Militar, h» tenido a bien designar al 
Ingeniero Jefe de 1.* clase del Cuerpo 
de Caminos, 2.° Jefe de la íí." División 
de ferrocarriles D. .Rafael Apolinario ¡ 
y Fernández de Souza, y al Ingeniero { 
segundo del expresado Cuerpo, afecto | 
a la Jefatura de estudios y construc
ciones de ferrocarriles del Centro y 
Sur de España, D, Gonzalo Torres 
Polanoo, para que, en representación 
de este Ministerio, asistan a las sesi<v 
nes del 9.° Congreso Internacional de 
Tranvías que han de celebrarse en Pa
rís, los días 16 al 22 de junio próximo, 
abonándoseles por la ejecución de este 
servioio, además de los gastos de t ras
lación, la dieta da 50 pesetas, coa car 
goa l capítulo 11, artículo 4.°, concep
to 4.° dei Presupuesto vigente de este 
Ministerio. 

De Real orden lo digo a V . 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I . muchos anos. 
Madrid, 9 de abril de 1924.—El Sub
secretario, Vives.—Rubricado. 
Señor Director General de Obras P u 

blicas. 

disz días, ante la Sección 4. a de la 
Audiencia de esta Corte, con el fin de. 
hacerle saber a suspensión de la con
dena que le fué impuesta en la causa 
que por delito de hurto se le ha -segui
do; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, se dejarán sin efecto di
chos beneficios, 

Madrid, 21 de margo de 1924. 
El Oficial de Sala, 

José Aparici 
(Núm, 1.094) ( B . - 554) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Audiencia Provincial 

En la apelación interpuesta por Ma
nuel Tomé de la Iglesia en oausa que 
contra el mismo se sigue por .el delito 
de ésta en el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí, se ha dicta
do la siguiente 

Providencia: 
Hágase saber por edictos en* los pe

riódicos oficiales al procesado apelante 
Manuel Tomó de la Iglesia, que si en 
el término de cinco días, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 

Soler y García de Soria (Joaquín), 
comparecerá, ante la Sección 3 . a de la 
Audiencia do esta Corte, a designar 
nuevo Procurador que le represente 
en la causa seguida a su instanoia por 
el delito de estafa, contra Luciano 
Díaz López; apercibiéndola que, si no 
io verifica dentro del término de diez 
días, se le tendrá por decaído en su 
derecho. 

Madrid, 21 de marzo de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

José Aparici 
(Nám. 1.095) (B.—555) 

Esteban Collado (Mariano), compa
recerá, ante la Sección 4 . a de la Au-

| diencia Provincial de esta Corte, den-
' tro del término de diez días, a ratifi

carse en el escrito de su representa
ción por el que desiste del ejercicio de 
las acciones civil y penal en causa per 
estafa, en la que es actor;, bajo aperci 
bimiento que, de no comparecer, sa 
continuará el curso del procedimiento. 

Madrid, 21 de marzo de 1924. 
El Oficial de Sala, 

José Aparici 
(Núm. 1.096) (B.—566) 

i 

mináciones a fin de obligarles a efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, 17 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

Ledo. Felipe de Sande 
V.° B . ° 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B.—§60) 

CENTRO 
Ferrer Gáb-ildóa (Amparo), natural 

de Requería, de estado soltera, profe
sión planchadora, de veintiséis años, 
hija de Jacinto y de Eulogia, domici
liada últimamente en el Puente Valle-
cas, calle de la Concepción, 5, proce
sada por hurto, bajo el númsro 1.139 
de 1918, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc 
cióu del distrito del Centro, Secretaría 
áel Sr. Gómez, para que cumpla, la 
pena que le ha sido impuesta en dicha 
causa, en la Cárcel de. esta Corte. 

Madrid, 19 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre 

(B.—571) 

Castillo (Juan del), cuya demás filia
ción se desconoce, domiciliado última
mente en la calle de la Paz, 7, proca
sado por estafa, bajo el número i .149 
de 1923, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del di&trito del Centro, Secretaría 
de D. Ricardo Gómez, para ser redu
cido a prisión decretada en dicha 
causa. 

Madrid, 19 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
Joaé María de la Torre 

( B . - 5 7 2 ) 

Juzgados de primera instancia 

. BUENA VISTA 
E a virtud de providencia del señor 

Juez de instruooión del distrito de o» ='gu">"»= «•> i » p u ^ . ^ w u ^ . u ^ j uez ae IESMUOOIOH uei aisuriu 
los edictos no hace la designación 'de Buenavista de esta Corte, dictada ea 
nuevo Procurador para su representa- e l día de hoy, en el sumario que se 
oión en este incidente, se le. tendrá por \ instruye por'lesiones, se citan a Jus ta 
decaído de su derecho. Madrid, 15 de Santos González, que vivió en la Co-
marzo de 1924.—Rubricada.—Lieen- { rredera Alta , 15; Doroteo Ortega Ruiz, ciado García Orea. 

Y para que conste y sirva de noti-
cación en forma al procesado apelante 
Manuel Tomé de la Iglesia, cuyo para
dero se ignora, y a fin d e q u e pue ía 
tener lugar su inserción en el BOLETÍN 
OFIOIA.E, de la provincia, extiendo la 
presente que firmo en Madrid, a 11 de 
abril de 1924. 

E l Oficial de Sala, 
P . S. 

Eduardo Aguilar 
, (Núm. 1.227) ( B . - 6 2 5 ) 

que vivía en Hortaleza, 134, y Ramón 
Castán Pérez, que vivió en Fernández 
de la Hoz, 67, para que comparezcan 
en su Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término da diez 
días, contados 1 desde el siguiente al ea 
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de recibir
les declaración; bajo apercibimiento de 
ser declarados incursos en la multa de 
5 a 50 pesetas con que se les conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter-

TJllos, Fariñas (Augusto), natural de 
Monforte, de estado soltero, procesión 
agente de publicidad, de^ veintiséis 
años, hijo de Miguel y de Carlota, do
miciliado últ imamente en la cuesta de 
Santo Domingo, número 14, piso se
gando izquierda, procesado por estafa 
en causa número 1.019 de 19á3, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado instructor del distrito del 
Centro, Secretaría de D. Ricardo Gó
mez, oon el fin de notificarle cierta re
solución y ser reducido a prisióa en la 
Cárcel Cecular. 

Madrid, 15 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre 

(B.—569) 

j Kelsy Stbne (Antonio), natural de 
¡' Inglaterra , de estado soltero, profs-
j sión artista, de treinta añes, hijo de 
I Ricardo y Amafia, domiciliado úi t i -
s mámente en la plaza del Matute, 4, 
1 procesado por estafa, bajo el número 

Í 766 19íá2, comparecerá, en término dé 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centró, íeerstaría 
de D. Ricardo Gómez, para ser redu
cido a prisión decretada ea dieda cau
sa, en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 19 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
jl José María de la Torre 

(B.—570) 

Hernández González (Matea), natu
ral de Toledo, de estado soltera, pro 
fesión sus labores, de veintisiete años, 
domiciliada últimamente en Pueblo 

Nuavo, procesada por hurto, en el nú
mero 549-1923, comparecerá, en térmi
no de diez días, anta el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Secre
taría de D. Ricardo Goméis, para ser 
reducida a prisión, decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta Ocrte. 

Madrid, 19 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre 

(B . -567 ) 

Ofendí Blssco (Elvira), natural de 
Cierfaegos, de- estado saltera, profe
sión BUS labores, da cuarenta y seia 
años, domiciliada últirriBroente en la 
avenida de Alfonso X I I I , munero 6, 
procesada por hurto, bajo el núme
ro 5-19 de 1933, comparecerá, en tér
mino de disz días, ante él Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D. Ricardo Gómez, para 
ser reducida a prisión, decretadada e a 
dicha causa, ea la Cacee! da esta 
Corte. 

Madrid, 19 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre 

( B . - 5 6 8 ) 

H O S P I T A L 

Crespo Escribano (Santos), hijo de 
Bernardino y Victoria, natural de 
Morouera (Soria), de estado viudo, 
profesión albafiil, de veinticinco años, 
como comprendido en el número pr i 
mero del artículo 835 de la ley de Ea-^ 
ju'oiamiento Criminal, domiciliado úl
timamente en Santa Ana, número 33, 
procesado por estafa, sumario 732-923, 
comparecerá, en término da diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital, Secretaría del 
Sr. Rivero, en auto de prisión diotado 
y prevenido, que de no verificarlo, 
será declarado rebelde. 

Madrid, 26 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Federico González del Rivero 
Francisco Fabié 
(Núm. 1.109) ( B . - 5 6 4 ) 

INCLUSA 

j En virtud de providencia del señor 
\ Juez de primera instanoia e instruc-
| oión del distrito de la Inclusa de esta 
] Corte, dictada en el día de hoy, en el 
| sumario que se instruye por estafaa 
I contra Jesús López Bravo, Ricardo 
í Rubio Pérez, Mariano Casillas Hidal-
| go y José Higinio Olrados Requena, 
i se cita a las personas que hayan entre-
\ gado cantidades a dichos procesados, 
; los cuales las pedían para la adquisi-
\ oión de imágenes de la Milagrosa, 
; para que comparezcan ea su Sala au-
[ diencia, sita en el Palacio de los J u z -
i gados, calle del General Castaños, 
| dentro del término da cinco días, con-
\ tados desde el siguiente'al en que este 
; edicto fuere inserto en loa periódicos 
• oficiales, con objeto de prestar deola-
i raciÓD; bajo apercibimiento de ser de-
| clarados incursos de la multa de 5 a 50 
l pesetas con que se les oonmina, sin per-
> juicio de adoptarse otras detarmina-
| cionea, a fin de obligarles a efectuar di-
| cha comparecencia, 
í Madrid, 25 de marzo de 1924. 
i El Secretario, 

Juan Martos 
V." B.° 

Fernando GirMariscal 
(B . -561 ) 
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UNIVERSIDAD 
Vergara (Mariano), profesión mecá

nico, domiciliado últ imamente en Gaz-
tambide, 14, garage, procesado por 
estafa en causa número 124 de 1934, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad de esia 
Corte. 

Madrid, 24 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
L u i s O s c á r i z 

Fernández Quirós 
(B.—557) 

baja, pelo negro, ojos negros, nariz 
recta, color del rostro moreno, viste 
traje de mecánico, domioiliado última
mente en Madrid, en la callé del A m 
paro, 43 y 45, procesado por hur to de 
una oartera, en sumario número 229-
923, comparecerá, en término dé diez 
días, ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo. 
Colmenar Viejo, 28 de marzo de 1924. 

El Secretario, 
Diego Sánchez 

(Núm. 1.135) (B.—552) 

Gancedo Sáenz (Luciano), natural 
de Madrid, de estado casado, profesión 
cesante, de treinta y dos años de edad, 
hijo de Luciano y Pet ra , dom 
últimamente en la calle de Almansa, 
44, tienda, procesado por estafa en 
causa número 336 de 1923, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito da 
la Universidad, Secretaría del cseñor 
Unzueta. 

Madrid, 22 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

m P . S. 
L u i s O s c á r i z 

Fernández Quirós 
(B—558) 

CÁDIZ 
Jesús Balaca y Balaca, domiciliado 

úl t imamente en Lérida y Madrid, oom -
parecerá, en término de diez días, ante 
este Juzgado de instrucción, para a m 
pliar su declaración en causa por sus
tracción de muebles, instruida ante 
dicho Juzgado y mi presencia. 

Cádiz, 21 de marzo de 1924. 
El Secretario susti tuto, 

Eduardo González 
( B . - 5 4 8 ) 

COLMENAR VIEJO 
Martínez Soto (Mariano), hijo de 

Francisco y Manuela, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesñón me
cánico, de veintitrés años, estatura al
ta , pelo negro, ojos pardos, nariz lar
ga, color del rostro sano, viste pantalón 
de paño claro, chaleco íd. f blusa de 
mecánico, alpargatas y boina azul, do
mioiliado últ imamente en Madrid, ca
l le del Oso, número 3, primero, pro
cesado por lesiones, en sumario nú
mero 247-923, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Colmenar Viejo. 
Colmeaar Viejo, 24 de marzo de 1924. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez 

(Núm. 1.099) (B.—550) 

Olavarrieta López (Antonio), cuyas 
circunstancias personales se ignoran, 
estatura alta, delgado, usa lentes, coa 
bigote negro recortado, domiciliado úl
t imamente en Madrid, calle de San 
Raimundo, número 29, procesado por 
tentativa da estafa y usurpación de 
funciones, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo. 
Colmenar Viejo, 28 de marzo de 1924. 

E l Seoretario, 
Diego Sánohez 

(Núm. 1.134) ( B . - 5 5 1 ) 

Moreno Quesada (Ángel), hijo de 
Miguel y Francisca, natural de Sevi
lla, de estado soltero, profesión car
pintero, de veinticinco años, estatura 

[ SAN LORENZO D E L ESOORIAL 
I En vir tud de lo acordado en provi* 
| denoia de este día, diotada por el s e ' 
^ ñor Juez de instrucción de este part i-
| do, en el sumario que se instruye en j 

i^ilT'do ' e S f c e 3wg&do con el número 26 del j 
I año actual, sobre lesiones da Fernando j 
| Padilla San Martín y dos más, lasque i 
i les fueron producidas la tarde del 4 de ¡ 
i febrero último por un toro de lidia, pn | 
} la Plaza de Valdemorillo, se acuerda j 
! citar, por medio de la presente cédula, I 
I que se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L ' 

» de esta provincia, al mencionado le- ' 
I sionado Fernando Padilla, que dijo te
jí ner su domicilio e n Madrid, calle de 
i Torrijos, 26, y cuyo actual paradero 
| se desconoce, para que, dentro del tér-
jj mino de cinco días, contados desde el 
| siguiente al de la inserción de la pre-
5 senté en el menoionado periódico ofi 
i cial, comparezca ante este Juzgado de 
i instrucción, con objeto de ser recono-
¡ cido por el Médico forense, darle la 
; sanidad si estuviese ya curado y ofre-
| cerle el procedimiento. 

í San Lorenzo del Escorial, a 31 de 
marzo de 1924. 

j El Seoretario, 
j L . César del Poao 
¡ (Núm. 1.150) (B.—530) 

Dirección General, feoha 28 de marzo 
último, imponiéndole la inulta de 50 
pesetas, por contravenir lo dispuesto 
en la orden circular de 9 del mismo 
mes, diotada por esta Dirección Gene
ra l sobre cierre de establecimientos. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de Procedi
mientos Administrativos de 22 de 
abril de 1890, se haoe público'por me
dio de este B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 12 de abril de 1924. 
El Director general, 

José González Hernández 
-=*®"=~ 
Armas 

Con esta feoha se eleva al Ministerio 
de la Gobernación el recurso de alzada 
interpuesto por D. Pedro Nolasco Gal-
van y Cavada, veoino de Getafe, de 
esta provincia, formulado aquél contra 
providencia de esta Direocióu General, 
feoha 25 del próximo pasado mes, por 
la oual se le impuso la multa de 250 
pesetas, por inf riDguir lo prevenido en 
el Real decreto de 15 de septiembre de 
1920, al l levar armas careciendo de la 
necesaria documentación. 

Lo que se hace público en este B O 
L E T Í N O F I C I A L , en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 26 del Re
glamento de Procedimiento adminis
trativo, de 22 de abril de 1§90, dictado 
para la ejecución de la Ley dé 19 de 
octubre de 188 

Madrid, 6 de abril de 1924. 
El Director general, 

José González 

TORRELAGUNA 
Don Luis Y a l l e Jd Qnero, Juez de ins

trucción de este partido de Torre-
laguna. 
E n v i r tud del presente que se pu

blicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y Gaceta de Madrid, h sgo 
saber: Que con el número 24 del año 
1924, instruyo sumario por hurto de 
60 o 70 metros de soga de la mina de 
nominada «Atina da la Vieja», en el 
término municipal de Lozoyuela (pro
vincia de Madrid), realizado el día 8 
d é l o s corrientes, habiendo acordado 
r o g a r a las Autoridades de todas las 
órdenes exhortar a los señores Jueces 
Municipales, digo da instrucción, y 
mandar a la Guardia Civil y demás 
Agentes de la Policía Judicial , proce
dan a la busca y rescate de IOB efaotos 
sustraídos, así como la detención de 
los tenedores ilegítimos si en el mo
mento dé ser habidos no acreditan su 
legal adquisición, los cuales oonsigna 
rán en la prisión preventiva de esta 
Villa a mi disposición. 

Dado en Torrelaguna a 9 de abril 
de 1924. 

E l Secretario, 
Indalecio Cassinello 

Luis Vallejo Quero 
(B.—604) 

TESORERÍA DE HACIENDA 
D E L A 

P R O V I N C I A D E MADRID 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a loa contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona del Timbre y 
que resultan incluidos en la relación 
que va a continuación. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51 . 

Madrid, 15 de abril de 1924. 
E l Tesorero de Haoíenda, 

Miguel Aparioi 

E l Banco Peninsular Hipotecario. 

Hernández, las haga presente en esta 
dependencia. 

Madrid, 12 de abril de 1924. 
El Teniente Alcalde, 

Andrés Arteaga 
(Núm. 1.248) 

CENICIENTOS 

Por dimisión del que la desempeña
ba, se halla vaoante la plaza de Vete
rinario t i tular de esta villa, oon el 
haber anual de 500 pesetas, según le 
corresponde por la escala del artíou 
lo 85 del Reglamento de 5 de dioiem 
bre de 1918. 

| Los que aspiren P. oonpar dicha pla-
| za dirigirán sus instancias dooumen-
| tadas a la Aloaldís, dentro del plazo 
' da treinta días, a contar desde el que 

aparezoa el anuncio en el B O L E T T S O F I -

C I A L . 

Se consigna que el que resulte fa
vorecido con dicho cargo, se le nom
brará también Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuarias de este término 
municipal, con la asignación de pese 
tas 365 al año. 

Cenicientos, 11 de marzo de 1924. 
El Alcalde, 

Mario Zurdo 
(Núm. 1.218) . ( 0 — 8 5 ) 

COLMENAR D E L ARROYO 

Se halla vacaota la plaza de Módico 
Ti tular en propiedad de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual de 
750 pesetas, para asistencia a quince 
familias pobres, pagadas del presu
puesto Municipal por trimestres ven
cidos, pudiendo el «graciado hacer 
igualas con los veuinos pudientes, que 
se calculan pueden ascender a 2.500 
pesetas; los que la soliciten deberán 
estar en posesión del competente título 
y dirigirán sus instancias, debidamente 
documentadas, al señor Alcalde Presi
dente de este Ayuntamiento , en el 
plazo de treinta días, a part i r desde la 
publicación del presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia; pasado cuyo 
plazo, no se admitirá ninguna. 

Colmenar del Arroyo, 25 de marzo 
de 1924. 

! 

Dirección General le S e t i É J 
Secretaría 

_ Oon esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación recurao de alza
da interpuesto por D. Ricardo Melcón 
Rodríguez, contra providencia de esta 

Tenenc ia de Alcaidía del 
d i s f r i t o del Hospicio 

Debiendo prooederse por esta Te
nencia de Alcaldía a la revisión en el 
año actual de la excepción de tener 
padre ausente en ignorado paradero, 
que viene disfrutando el mozo del 
reemplazo de 1922, Amaro López He-
viá, se anuncia por si alguna persona 
puede facilitar noticias de la existen
cia del ausente D. Amaro López Pérez 

(Núm. 1.233) 

El Alcalde, 
Agust ín Barbero 

( O — 9 0 ) 

ROBLEDO DE C H Á V E L A 

Por cese del que la venía desempe
ñado, se halla vaoante la plaza de Far* 
macéutico t i tular de esta villa, dotada 
con la cantidad de 382 pesetas anua
les, por residencia y prestación de 
servicios sanitarios, con arreglo a lo 
que establece la Real orden de 18 de 
abril de 1905, dado el número de 1.662 
residentes oon que cuenta este Muni
cipio, abonándole por separado de los 
primeros el valor de los medicamen
tos que suministre a las familias in
cluidas en las listas de pobres, por la 
tarifa aprobada por l ieal orden de 31 
de jalio de 1923. 

Los aspirantes, que deberán ser Doc
tores o Licenciados ea Farmacia, pre
sentarán sus instancias en la Secreta
ría del Ayuntamiento, dirigidas al se
ñor Alcalde Presidente del mismo, en 
el término de treinta días. 

Robledo de Chávela, 11 de abril de 
1924. 

E l Alcalde, 
Antonio Esteban 

(Núm. 1.252) (O.—89) 
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